
XXXIV.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE HOCABÁ, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026: 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los 

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán, a través de su 

Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 2026. 

 
Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Hocabá, Yucatán que tuvieren bienes 

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para 

los gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, en la Ley de Hacienda del Municipio 

Hocabá Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales. 

 
CAPÍTULO II 

De los Conceptos de Ingresos 

 
Artículo 3.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Hocabá, Yucatán, 

percibirá ingresos, serán los siguientes: 

 
I.- Impuestos; 

II.- Derechos; 

III.- Contribuciones Especiales; 

IV.- Productos; 

V.- Aprovechamientos; 

VI.- Participaciones Federales y Estatales; 

VII.- Aportaciones, y 

VIII.- Ingresos Extraordinarios. 



 
 

 
CAPÍTULO III 

Del Pronóstico 

 
Artículo 4.- Los ingresos de la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucatán calcula recaudar durante el 

Ejercicio Fiscal del año 2026, en concepto de Impuestos, son los siguientes: 

 

Impuestos $ 95,808.00 

Impuestos sobre los ingresos $ 13,606.00 

Impuestos sobre el patrimonio $ 54,422.00 

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $ 27,780.00 

Accesorios $ 0.00 

Otros Impuestos $ 0.00 

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

$ 0.00 

Artículo 5.- Los ingresos de la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucatán calcula recaudar durante el 

Ejercicio Fiscal del año 2026, en concepto de Derechos, son los siguientes: 

 

Derechos $ 452,046.00 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bienes de dominio público 

$ 40,266.00 

Derechos por prestación de servicios $ 73,404.00 

Otros Derechos $ 334,800.00 

Accesorios $ 3,576.00 

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

$ 0.00 

Artículo 6.- Los ingresos de la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucatán calcula recaudar durante el 

Ejercicio Fiscal del año 2026, en concepto de Contribuciones, son los siguientes: 

 

Contribuciones de mejoras $ 11,265.00 

Contribución de mejoras por obras públicas $ 11,265.00 



 
 

 

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de 

la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

$ 0.00 

 
Artículo 7.- Los ingresos de la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucatán calcula recaudar durante el 

Ejercicio Fiscal del año 2026, en concepto de Productos, son los siguientes: 

 

Productos $ 13,050.00 

Productos de tipo corriente $ 4,350.00 

Productos de capital $ 8,700.00 

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$ 0.00 

 
Artículo 8.- Los ingresos de la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucatán calcula recaudar durante el 

Ejercicio Fiscal del año 2026, en concepto de Aprovechamientos, son los siguientes: 

 

Aprovechamientos $ 25,344.00 

Aprovechamientos de tipo corriente $ 25,344.00 

Aprovechamientos de capital $ 0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

$ 0.00 

 
Artículo 9.- Los ingresos de la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucatán calcula recaudar durante el 

Ejercicio Fiscal del año 2026, en concepto de Participaciones, son los siguientes: 

 

Participaciones $ 22,502,718.00 

 
Artículo 10.- Los ingresos de la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucatán calcula recaudar durante 

el Ejercicio Fiscal del año 2026, en concepto de Aportaciones, son los siguientes: 

 

Aportaciones $ 18,890,445.00 

 
Artículo 11.- Los ingresos de la Tesorería Municipal de Hocabá, Yucatán calcula recaudar durante 

el Ejercicio Fiscal del año 2026, en concepto de Ingresos extraordinarios, son los siguientes: 



 
 

 
Ingresos extraordinarios $ 0.00 

Ingresos por ventas de bienes y servicios $ 0.00 

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados 

$ 0.00 

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales $ 0.00 

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 

establecimientos del Gobierno Central 

$ 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 0.00 

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público $ 0.00 

Transferencias del Sector Público $ 0.00 

Subsidios y Subvenciones $ 0.00 

Ayudas sociales $ 0.00 

Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos $ 0.00 

Convenios $ 0.00 

Ingresos derivados de Financiamientos $ 0.00 

Endeudamiento interno $ 0.00 

 

EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE HOCABÁ, YUCATÁN 

PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026, ASCENDERÁ A: 

$ 41,990,676.00 

 
Artículo 12.- Las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de 

liquidación o pago se cubrirán de conformidad con las disipaciones legales que rigieron en la época 

que se causaron. 

 
Artículo 13.- El pago de las contribuciones se acredita con el recibo oficial expedido por la Tesorería 

del Municipio de Hocabá, Yucatán. 

 
Artículo 14.- Las contribuciones se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de 

Hacienda del Municipio de Hocabá, Yucatán, vigente, y a falta de disposición procedimental expresa, 

se aplicarán supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la 

Federación, respectivamente. 

 
Artículo 15.- El Ayuntamiento de Hocabá podrá celebrar con el gobierno estatal los convenios 

necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación, comprobación, 

determinación y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales. 



 
 
 

 
De igual manera, el Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán, podrá establecer programas de apoyo a los 

deudores de la Tesorería, mediante acuerdos autorizados por H. cabildo. 

 
T r a n s i t o r i o 

 
Artículo único.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el 

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los 

montos de las sanciones correspondientes. 

T r a n s i t o r i o s 
 
 
Artículo primero. Este decreto y las leyes contenidas en él, entrarán en vigor el día primero 

de enero del año dos mil veinticuatro, previa su publicación en el Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, y tendrán vigencia hasta el treinta y uno de diciembre del mismo 

año. 

 
Artículo segundo. El monto de las aportaciones establecidas en las leyes de Ingresos 

contenidas en este decreto, será ajustado de conformidad con el Acuerdo que publique el 

Poder Ejecutivo del Estado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por el que se dará 

a conocer la fórmula, metodología, justificación de cada elemento, monto y calendario de 

ministraciones relativos a la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y el monto y calendario de ministraciones del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, entre los ayuntamientos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 

2026. 

 
Artículo tercero. El cobro de los derechos, así como las cuotas y tarifas aplicables a los 

servicios que, a la fecha del inicio de la vigencia de las leyes contenidas en este decreto, 

no hayan sido transferidos formalmente a los ayuntamientos por el Poder Ejecutivo del 

Estado, entrarán en vigor hasta la celebración del convenio respectivo. 

 
Artículo cuarto. Los derechos por servicios de la Unidad de Acceso a la Información a que 

se refieren las leyes de ingresos municipales, de ninguna manera condiciona la entrega de 



 

 
la información que se solicite en la Unidad Administrativa, ya que las cuotas a que se 

hacen referencia, se refieren al costo del insumo para poder hacer entrega de la 

información. 

 
 


